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Cliente Existente
Los campos con asterisco (*) son obligatorios
1. Datos Generales
2. Auto-Certificación de Residencia Fiscal
Nota: a lo largo de este documento, debe entenderse a toda persona física que sea Residente en EEUU o Ciudadano de EEUU como una persona que debe declarar sus impuestos en los EEUU. 
Residencia Fiscal de la Persona Jurídica - Estados Unidos de América
¿Debe la Persona Jurídica declarar impuestos en los Estados Unidos de América? *
Suministre el TIN o el EIN *
¿Se encuentra la Persona Jurídica exenta de los requerimientos de reporte establecidos por la Ley FATCA EEUU? *
Completar y anexar el formato FATCA correspondiente.  Puede encontrar este formato en el siguiente link http://toigintlwbw02p.intl.bns/imac/SharedServices/SharedServicesHome.html
Los Códigos para la Exención de la Declaración Conforme a la Ley FATCA EEUU son:
Una organización exenta de impuestos conforme a la sección 501(a), o cualquier IRA como se define en la sección 7701(a)(37) del Código de Rentas Internas de EE.UU.Los Estados Unidos de América o cualquiera de sus agencias o dependencias (instrumentalidades)Un estado, el Distrito de Columbia, un Estados libre asociado con los Estados Unidos de América, un territorio (posesión) de los Estados Unidos de América o cualquiera de sus subdivisiones políticas o dependencias (instrumentalidades)Una sociedad anónima, cuyas acciones normalmente son negociadas en una o más bolsas de valores establecidas, tal como se describe en la sección 1.1472-1(c)(1)(i) del ReglamentoUna sociedad anónima que es miembro del mismo grupo expandido afiliado tal como una sociedad anónima descrita en la sección 1.1472-1(c)(1)(i) del ReglamentoUn comerciante de valores, materias primas o instrumentos financieros derivados (incluyendo contratos principales nominales, de futuros, contratos a término (forwards) y opciones) que está registrado como tal conforme a las leyes de los Estados Unidos de América o cualquiera de sus estadosUn fideicomiso de inversiones en bienes inmueblesUna compañía de inversiones regulada como se define en la sección 851 o una entidad registrada en todo momento durante el año tributario conforme al Investment Company Act of 1940 (Ley sobre Compañías de Inversiones de 1940)Un fondo fiduciario común como se define en la sección 584(a)Un banco como se define en la sección 581Un corredor de bolsaUn fideicomiso exento de impuesto conforme a la sección 664 o como se describe en la sección 4947(a)(1)Un fideicomiso exento de impuesto conforme a un plan de la sección 403(b) o un plan de la sección 457(g)
Residencia Fiscal de la Persona Jurídica - Otros Países
¿Debe la Persona Jurídica declarar impuestos en un país/jurisdicción diferente a Costa Rica o a los Estados Unidos de América? *
Listar a continuación el/los nombre(s) del/los país(es)/jurisdicción(es) y el/los Número(s) de Identificación Tributaria (NIT o TIN por sus siglas en ingles). Si no puede informar el TIN/NIT, favor indicar la razón. *
Persona que ejerce control en un Fideicomiso
¿Está usted completando este formato, como Persona que Ejerce Control en un Fideicomiso? *
Por favor indique su Rol:
Clasificación Inicial de la Persona Jurídica
¿Es la Persona Jurídica una Institución Financiera? *
Clasificación de una Persona Jurídica que NO es una Institución Financiera
¿Clasifica esta Persona Jurídica como una Entidad No Financiera Pasiva? *
Suministrar información sobre las Personas que Ejercen Control de no haber informado anteriormente o de requerir ser actualizado.
Clasificación de Instituciones Financieras (IF)
Completar y anexar un formato W8-BEN-E. Puede encontrar este formato en la página en Internet de IRS, www.irs.gov/pub/irs-pdf/fw8bene.pdf
¿Es esta Institución Financiera una Entidad de Inversión que cumple con LAS SIGUIENTES DOS CONDICIONES?:
Constituida en una jurisdicción que no es participante del Estándar Global para el Intercambio Automático de Información (Common Reporting Standard - CRS*, por sus siglas en inglés) Y administrada por otra institución financiera *
Personas que Ejercen Control – Información Personal
Por favor suministre la información de todas las Personas que Ejercen Control.
Definiciones
Personas que Ejercen Control.
Si la Entidad es un Fideicomiso, (los) fideicomitente(s), fiduciario(s), protector(es) (si lo(s) hay), beneficiario(s) o grupo de beneficiarios serán considerados como Persona(s) que ejerce(n) Control de dicho fideicomiso, independientemente de si cualesquiera de ellos (ya sea cada una por separado o en su conjunto) ejercen control sobre el fideicomiso de que se trate. Adicionalmente, cualquier otra persona(s) física(s) que ejerza(n) control efectivo sobre el fideicomiso (incluido a través de una cadena de control) también deberá ser tratado como una Persona que ejerce Control del fideicomiso. Con el fin de identificar la fuente de los recursos en las cuentas mantenidas por el fideicomiso cuando el fideicomitente del fideicomiso sea una Entidad, las Instituciones Sujetas a Reportar deberán también identificar a las Personas que ejercen Control del fideicomitente y reportarlos como Personas que ejercen Control en el fideicomiso. Para beneficiario(s) de un fideicomiso que son designados por características o por clases, las Instituciones Financieras Sujetas a Reportar deberán obtener información suficiente respecto de los beneficiario(s) para permitir que la Institución Financiera Sujeta a Reportar sea capaz de identificar la identidad de los beneficiario(s) al momento del pago o cuando los beneficiario(s) intenten ejercer sus derechos conferidos. Tratándose de una figura jurídica distinta de un fideicomiso, el término “Persona que ejerce Control” se entenderá referido a aquellas personas en posiciones equivalentes o similares a aquéllas que califiquen como Personas que ejercen Control de un fideicomiso.
Si la Entidad es una persona Jurídica, se entenderá aquella persona física o grupo de personas físicas (ya sea cada una por separado o en su conjunto) que, directa o indirectamente, adquiera(n) o sea(n) propietaria(s) del 10 por ciento o más de la composición accionaria o del capital social de dicha persona jurídica. Cuando no exista una persona física que ejerza control en los términos antes mencionados, se considerará(n) como Persona(s) que ejerce(n) Control de dicha persona jurídica, la(s) persona(s) física(s) que ejerza(n) control a través de otros medios. Si ninguna persona física es identificada como la persona que ejerce control de una Entidad, la(s) Persona(s) que ejerce(n) Control serán la(s) persona(s) física(s) que mantenga(n) dentro de dicha Entidad (que sea una persona jurídica) un puesto de alta dirección.
Tipos de Personas que Ejercen el Control:
Propietario/Socio/Accionista: Es aquella persona física propietaria directa o indirectamente, de una participación superior al 10%, de la persona jurídica que actúa como cliente.  Administrador Único, Gerente o Miembro del Consejo de Administración, Funcionario de Alta Jerarquía: Persona o personas nombradas por los socios o accionistas que ejercen la administración de la entidad (sociedad).Fideicomitente: Persona física que transmite bienes o derechos a la Fiduciaria para la realización de fines lícitos y determinados en el contrato de Fideicomiso.Fiduciario(a): Persona física que recibe la propiedad de los bienes o derechos afectos a los fines del fideicomiso y que los administra conforme con lo establecido en el contrato de Fideicomiso.Fideicomisario: Persona física que recibe los beneficios del patrimonio del Fideicomiso.
Persona que Ejerce Control 1
(Todos los campos de esta sección son obligatorios)
Rol o Carácter con el que Ejerce el Control
¿Debe esta Persona que Ejerce Control declarar impuestos en un país/jurisdicción diferente a Costa Rica? *
Suministrar información sobre las Personas que Ejercen Control de no haber informado anteriormente o de requerir ser actualizado.
Listar todos los países/jurisdicciones extranjeros(as) en donde esta persona física debe declarar sus impuestos, e incluir el TIN/NIT en cada uno de estos países/jurisdicciones. Si no se puede suministrar un TIN/NIT, por favor explicar 
Auto-Certificación de Residencia Fiscal: Certificación y Compromiso
En mi calidad de representante autorizado para firmar a nombre de la Persona Jurídica, yo: 
Certifico que la información entregada en este formato se encuentra completa y es correcta; 
Autorizo a BNS de Costa Rica S.A para entregar, de forma directa o indirecta, a las autoridades tributarias correspondientes o a cualquier otra parte autorizada a auditar o conducir una revisión similar con fines tributarios en BNS de Costa Rica S.A, la información contenida en este formato y/o a entregar copia de esta información; así como a informar a dichas autoridades tributarias o partes autorizadas respecto de cualquier otra información que BNS de Costa Rica S.A pueda tener en su poder que sea relevante para la clasificación declarada en esta certificación; Reconozco que la información contenida en este formato y la información respecto a las cuentas de la Persona Jurídica en BNS de Costa Rica S.A (incluyendo la información de los saldos o balances de las cuentas y pagos recibidos) puede ser reportada a las autoridades tributarias locales, y que estas autoridades tributarias pueden también entregar dicha información a las autoridades de cualquier otro país adicional, que en mi calidad de representante autorizado haya listado como Residencia Fiscal de la Persona Jurídica (o de otra parte relacionada a la misma cuenta) en este formato;Autorizo a BNS de Costa Rica S.A para compartir la información contenida en este formato con su matriz The Bank of Nova Scotia – Scotiabank, que tiene su domicilio principal en Toronto, Canadá, las filiales y/o subordinadas de ésta, cuyo domicilio se encuentre en el extranjero o en la República de Costa Rica, las filiales, subordinadas y/o afiliadas, y en general a las sociedades que integran BNS de Costa Rica S.A; yMe comprometo a notificar a BNS de Costa Rica S.A de manera inmediata cualquier cambio de circunstancias que puedan causar que la información contenida en este formato deje de ser correcta y válida, así como a entregar a BNS de Costa Rica S.A una Auto-Certificación de Residencia Fiscal actualizada dentro de los primeros 30 días en que se haya presentado dicho cambio de circunstancias. 
Persona(s) Autorizada (s) para firmar en nombre de la Persona Jurídica.
Certificación: Representantes, Directores y Registro de Firma(s)
Auto-Certificación de Residencia Fiscal: Certificación y Compromiso
Certifico que la información entregada en este formato se encuentra completa y correcta.Autorizo a BNS de Costa Rica S.A para entregar, de forma directa o indirecta, a las autoridades tributarias correspondientes o a cualquier otra parte autorizada a auditar o conducir una revisión similar con fines tributarios en BNS de Costa Rica S.A, la información contenida en este formato y/o a entregar copia de esta información, así como a informar a dichas autoridades tributarias o partes autorizadas respecto de cualquier otra información que BNS de Costa Rica S.A pueda tener en su poder que sea relevante para la clasificación declarada en esta certificación; Reconozco que la información contenida en este formato y  la información respecto a mis cuentas en BNS de Costa Rica S.A (incluyendo la información de los saldos o balances de las cuentas y pagos recibidos) pueden ser reportadas a las autoridades tributarias locales, y que estas autoridades tributarias pueden también entregar dicha información a las autoridades de cualquier otro país adicional, que yo haya listado anteriormente como un país en el que soy residente tributario; Me comprometo a notificar a BNS de Costa Rica S.A de manera inmediata cualquier cambio de circunstancias que puedan causar que la información contenida en este formato deje de ser correcta y válida, así como a entregar a BNS de Costa Rica S.A una Auto Certificación de Residencia  Fiscal actualizada dentro de los primeros 30 días en que se haya presentado un cambio en dicha circunstancia. 
Persona(s) Autorizada (s) para firmar
Certificación: Representantes, Directores y Registro de Firma(s)
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1. Datos Generales
Razón Social *
Número de Cédula Jurídica/TIN *
Residencia Fiscal de la Persona Jurídica - Estados Unidos de América
¿Debe la Persona Jurídica declarar impuestos en los Estados Unidos de América? *
Suministre el Número de Identificación Tributaria (NIT/TIN) * o el Número de Identificación de Empleado  (EIN) *
 Seleccionar
A
B
C
D
E
F
G
H
I
J
K
L
M
 Seleccionar
Residencia Fiscal de la Persona Jurídica - Otros Países
¿Debe la Persona Jurídica declarar impuestos en un país/jurisdicción diferente a Costa Rica o a los Estados Unidos de América? *
 Seleccionar
Africa del Sur
Albania
Alemania
Andorra
Angola
Antigua y Barbuda
Antillas Holandesas
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarusia
Bélgica
Bélice
Benin
Bermudas
Bolivia
Bosnia
Botswana
Brasil
Brunei Darussulam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Bután
Camboya
Camerún
Canadá
Cabo Verde
Chad
Chile
China
Chipre
Colombia
Comoros
Congo
Corea del Norte
Corea del Sur
Costa de Marfíl
Costa Rica
Croacia
Cuba
Dinamarca
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
Eritrea
Eslovenia
España
Estonia
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabon
Gambia
Georgia
Ghana
Granada
Grecia
Groenlandia
Guadalupe
Guam
Guatemala
Guayana Francesa
Guerney
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Equatorial
Guyana
Haití
Holanda
Honduras
Hong Kong
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Islas Caimán
Islas Faroe
Islas Malvinas
Islas Marshall
Islas Solomon
Islas Virgenes Británicas
Islas Virgenes (U.S.)
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Jersey
Jordania
Kazakhstan
Kenia
Kiribati
Kuwait
Kyrgyzstan
Laos
Latvia
Lesotho
Libano
Liberia
Libia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macao
Macedonia
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Mali
Malta
Marruecos
Martinica
Mauricio
Mauritania
México
Micronesia
Moldavia
Mónaco
Mongolia
Mozambique
Myanmar (Burma)
Namibia
Nepal
Nicaragua
Niger
Nigeria
Noruega
Nueva Caledonia
Nueva Zelanda
Omán
Pakistan
Palestina
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polinesia Francesa
Polonia
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reino Unido
República Centroafricana
República Checa
República Democratica del Congo
República Dominicana
República Eslovaca
Reunión
Ruanda
Rumanía
Rusia
Sahara
Samoa
San Cristobal-Nevis (St. Kitts)
San Marino
San Vincente y las Granadinas
Santa Helena
Santa Lucía
Santa Sede (Vaticano)
Sao Tome & Principe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Singapur
Siria
Somalia
Sri Lanka (Ceilan)
Sudán
Sudán del Sur
Suecia
Suiza
Suráfrica
Surinam
Suiza
Tailandia
Taiwan
Tajikistan
Tanzania
Timor Oriental
Togo
Tokelau
Tonga
Trinidad & Tobago
Tunicia
Turkmenistan
Turquia
Ucrania
Uganda
Union Europea
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
 Seleccionar
Entidad Gubernamental
Banco Central
Organización Internacional / Intergubernamental
Sociedad cuyas acciones se comercialicen en un mercado de valores establecido
Ninguna de las Anteriores
0
1
2
3
4
9
0
 Seleccionar
Institución Financiera de EEUU
Institución Financiera Extranjera con un Global Intermediary Identification Number (GIIN)
Otra
0
1
2
3
0
Persona que Ejerce Control 1
 Seleccionar
Africa del Sur
Albania
Alemania
Andorra
Angola
Antigua y Barbuda
Antillas Holandesas
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarusia
Bélgica
Bélice
Benin
Bermudas
Bolivia
Bosnia
Botswana
Brasil
Brunei Darussulam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Bután
Camboya
Camerún
Canadá
Cabo Verde
Chad
Chile
China
Chipre
Colombia
Comoros
Congo
Corea del Norte
Corea del Sur
Costa de Marfíl
Costa Rica
Croacia
Cuba
Dinamarca
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
Eritrea
Eslovenia
España
Estados Unidos
Estonia
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabon
Gambia
Georgia
Ghana
Granada
Grecia
Groenlandia
Guadalupe
Guam
Guatemala
Guayana Francesa
Guerney
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Equatorial
Guyana
Haití
Holanda
Honduras
Hong Kong
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Islas Caimán
Islas Faroe
Islas Malvinas
Islas Marshall
Islas Solomon
Islas Virgenes Británicas
Islas Virgenes (U.S.)
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Jersey
Jordania
Kazakhstan
Kenia
Kiribati
Kuwait
Kyrgyzstan
Laos
Latvia
Lesotho
Libano
Liberia
Libia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macao
Macedonia
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Mali
Malta
Marruecos
Martinica
Mauricio
Mauritania
México
Micronesia
Moldavia
Mónaco
Mongolia
Mozambique
Myanmar (Burma)
Namibia
Nepal
Nicaragua
Niger
Nigeria
Noruega
Nueva Caledonia
Nueva Zelanda
Omán
Pakistan
Palestina
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polinesia Francesa
Polonia
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reino Unido
República Centroafricana
República Checa
República Democratica del Congo
República Dominicana
República Eslovaca
Reunión
Ruanda
Rumanía
Rusia
Sahara
Samoa
San Cristobal-Nevis (St. Kitts)
San Marino
San Vincente y las Granadinas
Santa Helena
Santa Lucía
Santa Sede (Vaticano)
Sao Tome & Principe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Singapur
Siria
Somalia
Sri Lanka (Ceilan)
Sudán
Sudán del Sur
Suecia
Suiza
Suráfrica
Surinam
Suiza
Tailandia
Taiwan
Tajikistan
Tanzania
Timor Oriental
Togo
Tokelau
Tonga
Trinidad & Tobago
Tunicia
Turkmenistan
Turquia
Ucrania
Uganda
Union Europea
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
 Seleccionar
Africa del Sur
Albania
Alemania
Andorra
Angola
Antigua y Barbuda
Antillas Holandesas
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarusia
Bélgica
Bélice
Benin
Bermudas
Bolivia
Bosnia
Botswana
Brasil
Brunei Darussulam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Bután
Camboya
Camerún
Canadá
Cabo Verde
Chad
Chile
China
Chipre
Colombia
Comoros
Congo
Corea del Norte
Corea del Sur
Costa de Marfíl
Costa Rica
Croacia
Cuba
Dinamarca
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
Eritrea
Eslovenia
España
Estados Unidos
Estonia
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabon
Gambia
Georgia
Ghana
Granada
Grecia
Groenlandia
Guadalupe
Guam
Guatemala
Guayana Francesa
Guerney
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Equatorial
Guyana
Haití
Holanda
Honduras
Hong Kong
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Islas Caimán
Islas Faroe
Islas Malvinas
Islas Marshall
Islas Solomon
Islas Virgenes Británicas
Islas Virgenes (U.S.)
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Jersey
Jordania
Kazakhstan
Kenia
Kiribati
Kuwait
Kyrgyzstan
Laos
Latvia
Lesotho
Libano
Liberia
Libia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macao
Macedonia
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Mali
Malta
Marruecos
Martinica
Mauricio
Mauritania
México
Micronesia
Moldavia
Mónaco
Mongolia
Mozambique
Myanmar (Burma)
Namibia
Nepal
Nicaragua
Niger
Nigeria
Noruega
Nueva Caledonia
Nueva Zelanda
Omán
Pakistan
Palestina
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polinesia Francesa
Polonia
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reino Unido
República Centroafricana
República Checa
República Democratica del Congo
República Dominicana
República Eslovaca
Reunión
Ruanda
Rumanía
Rusia
Sahara
Samoa
San Cristobal-Nevis (St. Kitts)
San Marino
San Vincente y las Granadinas
Santa Helena
Santa Lucía
Santa Sede (Vaticano)
Sao Tome & Principe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Singapur
Siria
Somalia
Sri Lanka (Ceilan)
Sudán
Sudán del Sur
Suecia
Suiza
Suráfrica
Surinam
Suiza
Tailandia
Taiwan
Tajikistan
Tanzania
Timor Oriental
Togo
Tokelau
Tonga
Trinidad & Tobago
Tunicia
Turkmenistan
Turquia
Ucrania
Uganda
Union Europea
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
 Seleccionar
Africa del Sur
Albania
Alemania
Andorra
Angola
Antigua y Barbuda
Antillas Holandesas
Arabia Saudita
Argelia
Argentina
Armenia
Aruba
Australia
Austria
Azerbaijan
Bahamas
Bahrain
Bangladesh
Barbados
Belarusia
Bélgica
Bélice
Benin
Bermudas
Bolivia
Bosnia
Botswana
Brasil
Brunei Darussulam
Bulgaria
Burkina Faso
Burundi
Bután
Camboya
Camerún
Canadá
Cabo Verde
Chad
Chile
China
Chipre
Colombia
Comoros
Congo
Corea del Norte
Corea del Sur
Costa de Marfíl
Costa Rica
Croacia
Cuba
Dinamarca
Djibouti
Dominica
Ecuador
Egipto
El Salvador
Emiratos Arabes Unidos
Eritrea
Eslovenia
España
Estados Unidos
Estonia
Etiopía
Fiji
Filipinas
Finlandia
Francia
Gabon
Gambia
Georgia
Ghana
Granada
Grecia
Groenlandia
Guadalupe
Guam
Guatemala
Guayana Francesa
Guerney
Guinea
Guinea-Bissau
Guinea Equatorial
Guyana
Haití
Holanda
Honduras
Hong Kong
Hungría
India
Indonesia
Irak
Irán
Irlanda
Islandia
Islas Caimán
Islas Faroe
Islas Malvinas
Islas Marshall
Islas Solomon
Islas Virgenes Británicas
Islas Virgenes (U.S.)
Israel
Italia
Jamaica
Japón
Jersey
Jordania
Kazakhstan
Kenia
Kiribati
Kuwait
Kyrgyzstan
Laos
Latvia
Lesotho
Libano
Liberia
Libia
Liechtenstein
Lituania
Luxemburgo
Macao
Macedonia
Madagascar
Malasia
Malawi
Maldivas
Mali
Malta
Marruecos
Martinica
Mauricio
Mauritania
México
Micronesia
Moldavia
Mónaco
Mongolia
Mozambique
Myanmar (Burma)
Namibia
Nepal
Nicaragua
Niger
Nigeria
Noruega
Nueva Caledonia
Nueva Zelanda
Omán
Pakistan
Palestina
Panamá
Papua Nueva Guinea
Paraguay
Perú
Polinesia Francesa
Polonia
Portugal
Puerto Rico
Qatar
Reino Unido
República Centroafricana
República Checa
República Democratica del Congo
República Dominicana
República Eslovaca
Reunión
Ruanda
Rumanía
Rusia
Sahara
Samoa
San Cristobal-Nevis (St. Kitts)
San Marino
San Vincente y las Granadinas
Santa Helena
Santa Lucía
Santa Sede (Vaticano)
Sao Tome & Principe
Senegal
Seychelles
Sierra Leona
Singapur
Siria
Somalia
Sri Lanka (Ceilan)
Sudán
Sudán del Sur
Suecia
Suiza
Suráfrica
Surinam
Suiza
Tailandia
Taiwan
Tajikistan
Tanzania
Timor Oriental
Togo
Tokelau
Tonga
Trinidad & Tobago
Tunicia
Turkmenistan
Turquia
Ucrania
Uganda
Union Europea
Uruguay
Uzbekistan
Vanuatu
Venezuela
Vietnam
Yemen
Zambia
Zimbabwe
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